
Tema 18.- Representación de la información.
Codificación de la información. Sistemas de codifi-
cación binaria: verificación de códigos. Código al-
fanumérico de seis bits. Código alfanumérico de
ocho bits. Medidas de información.

Tema 19.- Almacenamiento de la información y
agrupación lógica de la información: los ficheros. Los
registros. Operaciones sobre ficheros y registros.
Métodos de organización de ficheros. Acceso se-
cuencial y acceso directo: ficheros secuenciales.
Ficheros directos. Dispositivo de almacenamiento: in-
troducción. Tipos de dispositivos de e/s. Unidades de
almacenamiento directo: discos magnéticos. Diskette.
Disco compacto. Scanners. Ficheros en disco: orga-
nización de datos. Sistema de gestión de datos.

Tema 20.- Concepto de una red: definición y ad-
ministrador. Necesidades. Utilidad. Componentes de
una red. Topología: red estrella. Red en canal. Red
anillo. Protocolos de comunicación: modelo OSIi de
ISO. Protocolo TCP/IP. Sistemas operativos de red.
Ofimática.

Tema 21.- Procesadores de texto: editores de tex-
to. Sistema de autoedición y maquetación. Hojas de
cálculo. Bases de datos. Programas de diseño gráfi-
co. Integración ofimática. Futuro de aplicaciones
ofimáticas.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

409 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de marzo de 2002, por la que
se modifica la clasificación, en la plantilla del
Ayuntamiento de San Miguel de Abona (provincia
de Santa Cruz de Tenerife), del puesto de tra-
bajo de Secretaría, y se crea el puesto de
Intervención, clase segunda, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

Examinado el expediente para la modificación de
la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría y
para la creación del puesto de Intervención, reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, iniciado a instancia
del Ayuntamiento de San Miguel de Abona (provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de
Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por oficio de 14 de marzo de 2002, la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de San Miguel de Abona
solicitó la reclasificación del puesto de Secretaría y la
creación del puesto de Intervención, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, al cumplir los requisitos exigidos en
el artículo 2º, letras b) y e), del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (B.O.E. nº 189), por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional.

2º) Ala solicitud acompañó certificación del acuer-
do adoptado por el Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 30 de diciembre de 1999, por el que fue apro-
bado inicialmente el Presupuesto General de la Entidad
para el año 2000, así como la plantilla de personal. Adjuntó,
asimismo, el anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 28, de 6
de marzo de 2000, del resumen del referenciado
Presupuesto, que resultó definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, y que ascendió a 894.525.163 pesetas, así co-
mo de la plantilla y relación de puestos de trabajo. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Corresponde a la Dirección General de
la Función Pública el ejercicio de las competencias que,
respecto a los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, están atribuidas
a la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 32, número 2, letra f),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, aprobado por Decreto
116/2001, de 14 de mayo (B.O.C. nº 64, de 25), mo-
dificado por Decreto 15/2002, de 25 de febrero (B.O.C.
nº 32, de 11 de marzo).

Segunda.- El artículo 159, número 1, del Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en ma-
teria de régimen local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. núme-
ros 96 y 97), en la redacción dada por La Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31), de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, dispone
que la competencia de ejecución en materia de crea-
ción, supresión y clasificación de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de su ám-
bito territorial, corresponde a la Comunidad Autónoma
respectiva, cuyo órgano competente resolverá los ex-
pedientes de clasificación y ordenará la publicación de
la Resolución en su Diario Oficial, de acuerdo con el
artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional. 
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Tercera.- El artículo 2º, letras b) y e), del Real
Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, dispone que ten-
drán el carácter de Secretarías de clase segunda las
Secretarías de Ayuntamientos cuyo municipio tenga
una población comprendida entre 5.001 y 20.000 ha-
bitantes, así como los de población inferior a 5.001 cu-
yo presupuesto sea superior a 500.000.000 de pesetas
(3.005.060,52 euros); y tendrán el carácter de inter-
venciones de clase segunda los puestos de interven-
ción en Corporaciones con secretaría de clase segun-
da y los puestos de intervención en régimen de
agrupación de Entidades locales cuyas secretarías es-
tén incluidas en clase segunda o tercera.

Como quiera que el presupuesto de la Entidad su-
pera los 500.000.000 de pesetas, procede reclasificar
el puesto de Secretaría en clase segunda, y crear, si-
multáneamente, el puesto de Intervención, con idén-
tico carácter, reservado el primero a funcionarios de
la Subescala de Secretaría, categoría de entrada, y el
de Intervención, a funcionarios de la Subescala de
Intervención-Tesorería, categoría de entrada, sin per-
juicio de lo previsto en la Disposición Transitoria
Primera, número 2, letra b), del Real Decreto 1.174/1987,
de 18 de septiembre, y Disposición Adicional Primera
del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia que
ostento,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la clasificación del puesto de
trabajo denominado Secretaría, existente en la planti-
lla del Ayuntamiento de San Miguel de Abona (provincia
de Santa Cruz de Tenerife), de clase tercera a clase se-
gunda, de conformidad con el artículo 2º, letra b), del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio (citado).

El puesto de trabajo de Secretaría queda reservado
a funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría,
categoría de entrada, de la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, ello sin perjuicio de lo previsto en la Disposición
Transitoria Primera, número 2, letra b), del Real
Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, y Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio.

Segundo.- Autorizar la creación en la plantilla del
Ayuntamiento de San Miguel de Abona del puesto de
Intervención, disponiendo su clasificación en la clase
segunda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2º, letra e), del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio. 

Dicho puesto queda reservado a funcionarios per-
tenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, de la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994, de
29 de julio, citado.

Cuarto.- Contra el presente acto, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente a su publicación, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, o bien, a criterio del
interesado, interponer en vía administrativa el recur-
so de reposición potestativo ante esta Dirección General
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a que tenga lugar su publicación, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

410 DECRETO 33/2002, de 25 de marzo, por el que
se delega en el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, la competencia para autorizar las
transferencias de crédito, los gastos pluria-
nuales, los incrementos y los gastos superiores
a 2.000.000 de euros, necesarios para la eje-
cución del Plan de Infraestructura Socio-
Sanitaria.

La Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2002, atribuye al Gobierno: en su artículo 12, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, la competencia para autorizar determina-
das transferencias así como el incremento del impor-
te de la anualidad corriente o de las futuras de un
Proyecto de Inversión del Capítulo VII; en su artícu-
lo 16.1, la competencia para autorizar todos los gas-
tos de cuantía superior a 2.000.000 de euros, salvo los
de transferencias corrientes y de capital nominadas, que
serán autorizados por el titular del Departamento com-
petente en la materia y los destinados para los gastos
de farmacia del presupuesto del Organismo Autónomo
Servicio Canario de la Salud, que serán autorizados
por su Director y en el artículo 17.g), a propuesta de
los Departamentos afectados y previo informe de la
Dirección General de Planificación y Presupuesto, la
competencia para autorizar compromisos de gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel
en que se autoricen, en transferencias corrientes des-
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